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SESIONES ORDINARIAS

2024

ORDEN DEL DÍA Nº 271
Impreso el día 12 de agosto de 2024

Término del artículo 113: 21 de agosto de 2024

COMISIONES DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO  

Y DE TRANSPORTES

SUMARIO: Acuerdo Bilateral sobre Servicios 
Aéreos entre la República Argentina y el Gobierno 
del Estado de Israel, celebrado en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires el 15 de marzo de 2017. 
Aprobación. (17-S.-2018.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Transportes han considerado el proyecto de ley 
venido en revisión del Honorable Senado por el cual 
se aprueba el Acuerdo Bilateral sobre Servicios Aéreos 
entre la República Argentina y el Gobierno del Estado 
de Israel, celebrado en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires el 15 de marzo de 2017; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 6 de agosto de 2024.

Fernando A. Iglesias. – Pamela F. 
Verasay. – Santiago Cafiero. – Juliana 
Santillán Juárez Brahim. – Gerardo 
Huesen. – Margarita Stolbizer. – Jorge 
Chica.* – Nadia Márquez. – Hilda 
Aguirre. – Damián Arabia. – Jorge N. 
Araujo Hernández. – Martín Ardohain. 
– Martín Arjol. – Lourdes M. Arrieta. 
– Karina Banfi. – Luis E. Basterra. 
– Beltrán Benedit. – Rocío Bonacci. – 
Gabriela Brouwer de Koning. – Marcela 
Campagnoli. – Pablo Cervi. – Julio 
Cobos. – María F. De Sensi. – Emiliano 
Estrada. – Daiana Fernández Molero. – 
Ramiro Fernández Patri. – Maximiliano 
Ferraro. – Alida Ferreyra. – Germana 
Figueroa Casas. – Ana M. Ianni. – Pablo 
Juliano. – Florencia Klipauka Lewtak. –

* Integra dos (2) comisiones.

Hernán Lombardi. – Ricardo H. López 
Murphy.* – Mario Manrique. – Micaela 
Moran.* – Lisandro Nieri. – Pablo Outes. 
– María G. Parola. – Santiago Pauli. 
– Juan M. Pedrini. – Lorena Pokoik. – 
María C. Ponce. – Jorge A. Romero. – 
Santiago Santurio. – Héctor A. Stefani. 
– Eduardo Toniolli. – Alejandra Torres. 
– Patricia Vásquez. – Hugo Yasky.

Buenos Aires, 21 de marzo de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo Bilateral sobre 

Servicios Aéreos entre la República Argentina y el 
Gobierno del Estado de Israel, celebrado en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el 15 de marzo de 2017, 
que consta de treinta y un (31) artículos y un (1) ane-
xo, el que en idiomas español e inglés,** como anexo, 
forman parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Gabriela Michetti.
Eric Calcagno.

* Integra dos (2) comisiones.
** El texto en inglés podrá consultarse en la página web de 

la Honorable Cámara de Diputados en el Trámite Parlamentario 
16/18.

https://www2.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2018/tp_016.html
https://www2.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2018/tp_016.html
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Transportes al considerar el proyecto de ley venido 
en revisión del Honorable Senado por el cual se aprue-
ba el Acuerdo Bilateral sobre Servicios Aéreos entre 

la República Argentina y el Gobierno del Estado de 
Israel, celebrado en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el 15 de marzo de 2017, han tenido en cuenta 
la necesidad de estimular y promover el transporte y 
los vuelos comerciales entre los respectivos territorios 
y más allá de ellos, por lo que aconsejan su sanción.

 Fernando A. Iglesias.


